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PODER LEGISLATIVO 

Cémara del S1n1do 

Quincuagésima Novena Sesión de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las ordina· 
rias del primer periodo constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Mana· 
gua, D. N., a lBB cuatro y treinta minutos 
de la meflana del dfa jueves once de Octu· 
bre de mil novecientos cincuenta y uno. 
Presidencia del Honorable Senador don 

Alejandro Abeúnze E.. asistido del primer 
Secretario Honorable Senador Dr. Alberto 
Argüello Vidaurre y del segundo, Vicesecre
tario Honorable Senador Dr. Emilio Alvarez 
Lfjarza. _ 

Concurrieron, además, loe Senadores Ar· 
aüello Bobf\os, Castillo C. (Eduardo), Cruz 
Porree, Chamorro (Emilia110), D~bayle, Del
gadlllo Cole, Guerrero CBBtillo, Manzanares, 
Sacesa y Zelaya C. 

lO-Se abrió la sesión. 
20- Se leyó y puso a discusión el acta de 

la sesión anterior. 
El Honorable Senador Delgadillo Cole pi

dió reconsideución del Hta en el sentido 
de reebrir la diEcosi6n del proyecto de reso 
lución que eprut be el contrato del stflor 
Jean Augusto Br•ul pera la nploreción y 
uplotación de nufre. 

El Hftor Presidente lxplicó al Hononble 
Senador · Delgadillo Cole que el contrato a 

A discusión en Jo particular, fueron apro· 
bados los Artos. 19 y 20 de que consta el 
proyecto, dispensándosele a moción del Se· 
nador Delgadillo Cole, los trámites de se· 
gundo debate, lectura de autóglafós y de· 
mAs reglamentarios. 

40-Se levantó la sesión, citanda el seflor 
Presidente para celebrar la próxima el dia 
doce del corriente a las diez 1 a. m. 

Ale:jandro Abáunza E,, 
Presidente. 

Alberto Argüello Vidaurre, 
Secretario. 

Emilio Alvarez Lejarza, 
Secretario. 

Sexagésima Sesión de la Cámara del Sena
do, correspondiente a las ordinarfas del 
primer perfodo constitucional del Congre· 
so, celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N., a las diez y cincuenta minutos de 
la manana del dfa viernes doce de Octu· 
bre de mil novecientos cincuenta y uno. 
Presidencia del Honorable Senador don 

Alejandro Abaúnza E., asistido del Primer 
Secretario Honorable Senador Dr. Alberto 
Argüello Vidaurre y del Segundo Vicesecre· 
tario Honorable Senador Dr. Alvarez Lejarza. 

Concurrieron además, los Senadores Ar 
gQello Bolanos, Castillo C. (Eduardo), Cruz 
Porras, Chamorro (Emiliano), Debayle, Del· 
gadillo Cole, Guerrero Castillo, Manzanares, 
Sacasa, Sánchez B, y Zelaya C. 
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to. Se abrió Ja sesión. 
20. Se leyó y aprobó el acta de Ja sesión 

anterior. -. -
Jo: El Honorable Senador Debayle dijo 

que estando integrada la Cámara del Sena
do por elementos distinguidos tanto del 
partido liberal como del conservador, los 
cuales están de acuerdo en que la Unión de 
Centroamérica es beneficiosa para todos, 
pues negar eso sería como negar la existen· 
cia de Dios-, hacfa formal moción para que 
la Cámara del Senado se solidarizara con el 
Seftor Presidente de la República, General 
Don Anastasio So moza, en vista de los gran· 
des esfuerzos que·está desarrollando en pro 
de la Unión de Centroamérica por medio 
de su representante Dr. Osear Sevilla Saca· 
sa, al presentar éste la trascendental moción 
para la Unión Centroamericana en las Con
ferencias de Cancilleres que se celebran en 
San Salvador. . . 

El Honorable Senador Dr. Sacasa dijo 
que aunque abundaba en las ideas del Dr. 
Debayle, le observaba que su moción quizá 
fuera pertinente presentarla en la reunión 
del Congreso en Cámaras Unidas, porque 
las funciones de Ja Cámara del Senado son 
más restringidas que las que le corresponden 
al Congreso Pleno, insinuando a la Cámara 
acogiera la idea del Honorable Senador Dr. 
Debayle, para presentar la moción formal en 
la sesión del Congreso en Cámaras Unidas. 

En consecuencia, la moción del Honora· 
ble Senador Dr. Debayle, fué acogida pero 
para presentarla en la sesión del Congreso 
Pleno .... · 

4o. Se leyó y pasó a Comisión de Ora· 
cia el p~oyecto de ley por el cual se conce
de una pensión mensual. yifalicia de cien 
córdobas al seftor Virgilio Noguera Cuadra 

5o. Se leyó y pasó a Comisión de Ora 
cia el proyecto de ley por el que se traslada 
la pensión mensual vitalicia de cuarenta cór· 
dobas de que gozaba el seftor Cipriano Oli
vares, a sus hermanas Juana y Encarnación 
Olivares. 

60. Se suspendió la sesión la sesión 
• mientras la Comisiún de Gracia dictamina 

sobre los dos proyectos antes dichos: 
7o. Se continuó la sesión. 
So. Se leyó y puso a discusión en lo ge· 

neral, en primer debate, el dictamen de la 
Comisión de Gracia juntamente con el pro
yecto de ley tendiente a conceder pensión 
mensual vitalicia de cien córdobas al senor 
Virgilio Noguera Cuadra. 

Sometidos a votación por balotas el dic
tamen y el proyecto, fueron aprobados por 
unanimidad. 

A discusión en lo particular el Arto. lo. y 
sometido a botación por balotas, fué apro· 
bado por unanimidad .. 

Se leyó y aprobó el Arto. 2o., último de 
que consta el proyecto en discusión, dispen-

. 
sándosele a moción del Honorable Seftor 
Presidente, los trámites de segundo debate, 
lectura de autógrafos, aprobación del acta 
en la parte conducente. . 

9o. Se leyó y puso a discusión en lo ge· 
neral, en primer debate, el dictamen de la 
Comisión de Gracia juntamente con el pro· 
yecfo de ley por el cual se traslada la pen
sión mensual vitalicia de cuarenta córdobas 
de que gozaba el seftor Cipriano Olivares, 
ya fallecido, a sus hermanas Juana y Encar
nación Olivares. 

El Honorable Senador Dr .. Sacasa dijo 
que contra sus propios sentimientos, tenia 
que disentir de la opinión de J~s dictamina· 
dores, pues a su juicio el Poder Legislativo 
no tiene facultad de otorgar pensiones; pero 
que si la Cámara se pronunciaba en sentido 
contrario a la observación hecha por él, ten· 
dría que dar su voto en favor del dictamen, 
aunque se va a cometer una irregularidad 
constitucional ~porque esa iniciativa debió 
introducirla el Poder Ejecutivo. ,. 

El Honorable Senador General Chamorro 
manifestó que en otras ocasiones se ha acos· 
tumbrado trasladar a los familiares que tie· 
nen suma necesidad, la pensión de sus pro· 
genitores o antecesores, y que si el Poder 
Ejecutivo puede hacer esos traslados ¿por 
qué no los va a poder hacer el Poder Lejis· 
lativo? Salvo que exista ley especial que se 
lo prohiba. 

Se pronunciaron completamente de acuer· 
do con el dictamen y la iniciativa llegada 
de la Honorable Cámara de Diputados, los 
Honorables Senadores Debayle, Delgadlllo ~ 
Cole, Alvarez Lejarza y Manzanares, qule· 
nes expresaron que no se trataba de conce· 
der hasta ahora una pensión; que ya existe 
u"a partida de donde se va a tomar ese di· 
nero, pues se trata únicamente de trasladar 
una pensión ya votada, a personas que eran . 
protegidas por el fallecido seftor Olivares. 

Suficientemente discutidos el dictamen y 
el proyecto y sometidos a votación por ba
lotas, fueron aprobados por unanimidad. 

A discusión en lo particular el Arto. lo. y 
sometido a votación por balotas, fué apro
bado por unanimidad. 

Se leyó y aprobó el Arto. 2o., último de 
que consta el proyecto. 

A moción del Honorable Senador Doctor 
Alvarez Lejarza, apoyada por el Honorable 
Senador Dr. Sacasa, se dispensaron el pro
yecto en referencia, los trámites de segund() 
debate, lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en la parte conducente. 

10. Se leyó y aprobó en lo general, el 
decreto de clausura de las presentes sesio." 
nes ordinarias de la Cámara del Senado. 

11. Llegó una Comisión de la Cámara 
de Diputados integrada por los Honorables 
Representantes Castillo (Salvador), Zelaya 
M., y Estrada, a invitar a la Cámara del Se-
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nado a formar Congreso en Cámaras Uni· 
das. 

El Seflor Presidente manife!itó a la Hono· 
rabie Comisión que inmediatamente pasarfa 
la Cámara del Senado a formar Congreso 
en Cámaras Unidas. 

12. Se retiró la Honorable Comisión. 
13. Se suspendió la sesión para formar 

Congreso en Cámaras Unidas. 
· 14. De regreso los Seflores Senadores 
de formar Congreso en Cámaras Unidas, se 
continuó la sesión, actuando como segundo 
Secretario el Honorable Senador Zelaya C. 

15. El Honorable Senador Dr. Argilello 
Vidaurre hizo moción para que quedara a· 
probada la presente acta . 

Suficientemente discutida la moción del 
Honorable Senador Dr. Argüello Vidaurre, 
fué aprobada. 

16. De pies los Seftores Senadores, el 
Honorable Seflor Presidente leyó el decreto 
de clausura de la Cámara del Senado, de 
clarando concluídas las presentes sesiones 
de la Cámara del Senado en su reunión or
dinaria correspondiente al primer periodo 
constitucional del Congreso. 

17. Se levantó la sesión. 

Alejandro Abaúnza E, 
Presidente. 

AlbertrJ Argüe/lo Vidaurre, 
Secretarlo. 

/osé Maria Zelaya C. 
Secretarlo 

Ministro de Gobernación Dr. Benjamín Vi
daurre. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 17 de Diciembre de 1951.-A. 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado por la 
ley en el ramo de Gobernación, jesús Agui
lar Cortés. 

Ni;i 29 
El Presidente de la República, 

en uso de sus f acultadee, 
Acuerda: 

Primero:-C.onceder ahenor Contralor de 
Cuentas de Asistencia Social, Dr. J. Abra
ham Salmerón, permiso de un mes con goce 
de sueldo, que requiere para permanecer en 
San José de Costa Rica, donde nuevamente 
se someterá a un tratamiento de un espe
cialista en enfermedades de loe ojos. Du· 
rente su ausencia ejercerá interinamente las 
funciones de Contr11lor de Cuentas de Asie· 
tnncia Social, don Teófilo Herrera G., quien 
devengará el emolumento que determina la 
ley para suplencias como el presente casu. 

Segundo:-' Este Acuerdo surtirá sus efec
tos a partir del diez de Diciembre en 'curso. 

Comunlquese. ··Casa Presidencial.--Maoa
gua, D. N.. 8 de Diciembre de 1951. --A. · " 
SOMOZA.··EI Ministro de Gobernación y 
Anexos, M. Salmerón. 

Guerra, Marina r Aviación 

N9 14-eB• 
El Pre:;1idente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar Secretario de la Comandan· 

cia de Armas de El Castillo, Departamento -t 

de Rió San Juan, al sefi.or Arturo Rodriguez 

-=-==-====--====--=== ...... ====-= Espinosa, en lugar del sefi.or Alfonso 06mez. 

PODER EJECUTIVO 

Qob1rn1ol6n r An1xo1 

N9 8 29-EI nombrado tomará posesión de su 

El Presidente de ta República, ~ cat'go ante el ·sefi.or Jefe Polttico del Depar· 

Considerando: tamento, Y devengará el sueldo que le asig· 
. . . ne el Presupuesto General de Ga&tos en el 

Que por ~1~1ster1al de 17 de ~ebrero de Título X, Capitulo II, a partir del 6 del co. · 

1948 el ex-Ministro de Gobernación Dr. Ben- rriente. . 

jamín Vidaurre se dirtgió al entonces Trami· Comunfquese.--c·asa Presidencial.--Mana· 

tador judicial de la Contralorfa de Cuentas gua, D. N., 7 de Diciembre de 1951.· (f) 

Locales Sr. Orlando Selva, manifestándole SOMOZA,·-Ministro de Marina.··(f) Fran· 

que en virtud de ser satisfactoria la explica- cisco Gaitán C., Coronel G. N. 

ción dada por el ex-Alcalde y Tesorero M1,1-
nicipal de Esquipulas, Departamento de Ma
tagalpat Sr. francisco Arnesto Cárdenas ) 
sobre lo que motivó los reparos No. 15 y 16 
correspondiente a la glosa de su cuenta, por 
los meses de Enero y febrero de 1944, por 
lo cual el mencionado Tramitador desvane
ció dichos reparos, 

Co~siderando: 

Que el Sr. Fiscal General de Hacienda 
exige que sea ratificada la Ministerial antes 
fHada por medio de Acuerdo Ejecutivo, 

Acuerda: 

Jjnico:-Ratiffcase la Ministerial N9 580de 

J1 de fepr~r~ ~~ )94~ Jirmada por el ex-

~· 

. N9 l5 B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
!-,Nombrar a partir del 8 de Diciembre 

corriente,_ Comandante G. N., de Puerto 
Morazán, Departamento de Chinandega, al 
Subteniente (P) G. N., Ramón A. Picado, 
en sustitución del Teniente G. N., Carlos 
Orlando Espinosa. . 

2Q-El nuevo nombrado devengará el 
sueldo que Je asigne el Preeupueeto General 
de Gastos vjgente, en el Título X, Capitulo 
11, que le será pagado en la Administración 
de Rentas de Chinandega, a partir de la fe· 
cha arriba indicada. . 

Comuniquese. ··Casa Presidencial.·· Mana· 
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guA, D.N., 11 de Diciembre de 1951.··(f) SO· 
MOZA.·· g1 Vice Ministro de Marina,·· (f) 
Camilo López Irise. 

' No 200-CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partee el 

Acuerdo que literalmente dice: · 
No 81 · 

El Director General de Comunicaciones 
Acuerda: 

1-Nombrar Cartero de la AdminietrAci6n 
Correos de Ocotal, en 11uetituci6n de Vfctor 
Rodrfguez, quien queda fuera de servicio, 
a Julio MorAno, quien deberá rendir fianza 
a favor del Fisco. oor cantidad de Trescien
tos Córdobu (C$ 300.00), para garantizar 
una actuaci6n honrada y P.ftciente en las la
boree que se Je encomiendan. 

U-Nombrar Cartero de Ja Oficina del 
Correo A~reo de esta ciudad, en sustitución 
de Horacio Sevilla, a quien se retir6 del ser
vicio pnr no querer rendir }a fianza de ley, 
a Adolfo Núflez CalAro. quien deberá rendir 
flanz11 a favC'lr del Fisco. nor cantidad de 
Trescientos Córdobas (C$ 300.00}, para ga 
rantizar una actuación honrada Y eficiente 
en las laboree que se Je encomienden. 

111 - Loe nuevos emoh•adoe devenR"snán 
sueldos de conformidad con el Título XIV, 
Capftulo 11. del Presupuesto General de 
G1u:1tos de la República en actual vigencia. 

IV -Este Acuerdo surte efecto11 a partir 
del 4 de Diciembre del corriente ano. 

Comunfqueee.-· Managua, D. N.. cuatro 
de Diciembre de mil noveciento11 cincuenti· 
uno.--(f) J. D. Gucla M .. Coronel G. N., Di
ector General de Comunicaciones. 

Comunlquese.·-Ca11a Preyidencial.--Mana· 
llUa, D. N .. 6 de Diciembre de 1951.-(f) 
SOMOZA.-EI Vice-Ministro de Ja Guerra 
y Anexos.-(f) Camilo López Irfae • 

. No 101.cc 
El Presidente de la República, 

Acuerda:· 
Unico:-Aprobar en todas sus partee el 

Acuerdo que literalmente dice: 
, No 82 

El Director General de Comunicaciones 
Acuerda: 

1-Nombrar Distribuidor de Avisos de la 
Oficina del Correo Certificado Interior, de 
Peta ciudad, en sustitución de Alfonso 
O campo Romero, quien queda fu era de ser· 
vicio por haber abandonado su puesto, a 
José Le6n GarcfR, quien deberé rendir fian
za a favor del Fisco. nor cimtidad de Tres· 
cientos Córdobas (C$ 300 00), nara garanti
zar una actuación h'lnrada y eficiente en las 
labores que Je encomiendan. 

11-EI nuevo empleado denngará sueldo 
de conformidad con el Título XIV, Capitulo 
II. del Presupuesto General de Gastos de la 
Renública en actual vigencia. 

llI-Este Acuerdo surte efectos a partir 
del 19 de Diciembre del corriente ano, 

• 

Comunlquese.·-Manágua, D. N., cinco de 
Diciembre de mil novecientos cincuentfuno. 
··(f) J. D. Garcfa M., Coronel G. N., Direc· 
tor General de Comunicaciones. 

Comunlqueee. ·-Caaa Presidencial.--Mana
gua, D.N .. 7 de Diciembre de 1951.··(f) SO· 
MOZA.--EI Ministro de la Guerra y Anexos. 
•. [f] Francisco Gaitán C .. Corone! G. N. 

No 198 ce 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Unico: -Aprobar en toda11 sus partea el 

Acuerdo que literalmente, dice: 
No. 79 

El Director General de Comunicaciones, 
Acuerda: 

\ ¡ .. Nombrar Cartero de la Administración 
de Correos de Juigalpa, (Departamento de 
Chontalee). en sustitución de Rubén RivH, 
a Armenio Montiel, quien deberi..-rendir 
fianu a favor del Fisco, por cantidad de 
Trescientos Córdobas (C$ 300.00). para ga. 
rantizu una actuaci6n honrada y eficiente 
en las labores que se le encomiendan. 

II·· El nuevo nombrado devengará sueldo 
de conformidad con el Titulo XIV, Capitulo 
U, del Presupuesto General de Gastos de la 
República en actual vigencia.· · 

III-·Este Acuerdo surte efectos a partir 
del 10 de Diciembre del corriente ano. 

Comunlquese.--Managua, D. N., tres de. 
Diciembre de mil novecientos cincuentiuno., 
.. (f) J. D. Garcfa M.,, Corunel G.N., Direc· 
tor General de Comunicaciones. 

Comun(queee.-·Casa Preeidencial.--Mana
negua. D.N .. 4 de Noviembre de 1951. - (f) 
SOMOZA.--El Ministro de la Guerra J 
Anflxoe,-(f) Francisco Gaitán C., Coronel 
G. N. 

SECCION JUDICIAL 

REMATE 
No. 18 

Tres tarde, doce Enero corriente, remataráse ur· 
bana calle real San Jerónimo esta ciudad, linda: 
oriente, predios seflores Velásquez, heredero• José 
Nicolás Astacio; poniente, calle real San Jerónimo; 
norte, Amella Tiffer; sur, sucesión Antonio Vega. 

Vale diez mil córdobas. ' 
Oyense posturas. 
Juzgado de Partición. Masaya, tres de Enero mil 

novecientos cincuentiuno.-Oermán Jiménez Pefta, 
Notarlo.-Pilar Acuna hijo, Srio. 51 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 9132 
Jos~ VCctor Peralta, solicita titulo supletorio finta 

rústica jurisdicción Telpaneca, sesenta y cinco 
manzanas, lindando: oriente, finca José María Oon· 
zález; occidente y sur, fincu Toribio Oonzález; 
sur, fincas Clemente Centeno. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Unico del Distrito.-Somoto, tres 

Diciembre mil novecientos cincuentiuno.-Enmen· 
dado-Diciembre-Valc.-Efrarn Espinoza, Srlo. 

4167 3 3 
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· N9 9114 
)olé C. Ortcz, mafor edad, soltero, agricultor, do· 

micillo Jalapa, 1olic1ta Utulo supletorio, siguientes 
proplcdadc1 rústicas, ublcadu terreno propio, juri•· 
dicctón Jalapa: a) finca d~ cuarenta manunas 
cultivadu con calé, linda: norte y occidente, sitio 
Macara!(¡ 1ur, Rosa Quiilonez; oriente, montafla In
culta. b) Finca de potreros de cien manzanu, lin 
da: norte y occidente, sitio libre Macaralf; sur, José 
Ortcz; oriente, Ro11 Quiflonez. 

Tuvieron intervención el acflor Síndico y el Re· 
prcsentantc del fisco. 

Val6ran1c mil córdobas. 
Oposición término lci¡al. 
Juzgado de Dl1trlto. Ocotal, veintrtres de Febre· 

ro de mil novecientos cincucntlnno.-A. Rtvas Ri· 
vera, Srio. 4170 3 2 

· N9 9069 
. Cruten~io Enriquez, solicita Utulo suplctorio1 t'listica den manzanas, comarca Potrero del Plata• 

'nar, jurisdicción San Lorenzo, cultivada pptrero ja· 
~ua; café¡ chagüitc y 'rbolca frutales; linderos: 
oriente, propiedades José Antonio Artiles y Carlos 
Solano; occidente, sucestonc1 José Somoza, Rober· 
to Oporta; José Ura; norte, fincas Carlos Solano, 
Agapito Reyn. fulogio Oporta; sur, propiedad del 
doctor Artilel y sucesión Somoza. Dicha rústica 
cknominada San Ignacio, con ca11 de habitar. 

Ouien crea derecho, opóngue término legal. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito. 8oaco, veinti

einco Mayo, mil noveclentOI clncuentiuno.-J. Guz 
mán O. Srlo. 4112 3 2 

' . 
N9 9141 

Sabino Roaalts, mayor edad, este dom(clllo, soli· 
tlb título supletorio predios rústicos lugar Tama• 
rmcto dta jurisdicción. a) Veintisiete manzanas 
'"·reno ejldal, cercas maderas y pifluela casa habi· 
'ación, tres manzanu potrero, media manzana ca· 
l!a azúcar, media manuna guineos, lindante: orien
te y sur, predios Domingo Melgara; norte, fredios 
Sllverlo Martlnez; occidente, predio Ezequle Rodrf 
¡uez. b) .. Otro lo~e de una m11nzana de anp~rficie 
terreno e11d11l, cultivado con café, lindante: oriente 
y nr, predio Francisco Cárdenas¡ occidente y norte, predios Ezequiel Rodríguez. 

Valórase ciento cincuenta córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local. Telpancca, veintiuno de 

Octubre de mil novecientos cincuenta y uno. 
Es conformc.-Pablo José OuiUén.-A. Outiérrez, 

Srlo. 4197 3 2 

No 9102 
Emigdio Alvl!ado, solicita titulo supletorio, so

lar Y 'CISI esta ciudad, 1olar mide quince varas. Lin 
duos: oriente, Sebutlán León; poniente, fabián 
<l«idlez; norte, Flora Sote lo; sur, Jos~ Pérez. 

Opóngase legalmente. 
Secrc~aría Juzgado Dl1trlto. Boaco veintidós Oc· 

tubre mil novecleutos clncuentiuno.-J. Guzmán O., 
Srlo. 4156 3 2 

Np 9153 
~eftora Inocente Delgado viuda de Alvarez, aoli· 

cita título supletorio do1 propiedades urbanas, si· 
tuadas cate pueblo, 1l¡ulentcs: 

Un solar cincuenta varas en cuadro, con una casa 
dt habitación, tejas sobr11 horcones, forrada tablas 
Uadando¡ orjel}té y sur~ Marco Antonio Avellán; po 
•li~nJ~, lgloia parro~ulal; norte, Santiago Urblna y 
~PltFlta"fe. . 

µn lotecito terreno, cincuenta varas ancho por 
$:len largo, lindando: oriente, Santiago Urblna¡ po-
11iente, Balbino Rivas y otros; norte, Amanda Juárez 
_camino comedio; sur, la soUcitante. 
.i Qu

1 
len tenga me{or .... d~.r~$.~O! !ledúzcalo t~rminp 

1ega. · 1 

Secretaría Juzgado local. Moyogalpa1 velnl11tl1 
Octubre mil novecientos clncucntiuno.-Carmen A. 
Ouillén, Srio. 4205 3 2 

N9 8900 
José Allamirano solicita titulo supletorio finca 

rústica como de cuarenta manzanas, cercadas alam· 
bre de púas y madera, eita L11 Tablu, esta jurfe· 
dicción, en sitio San Francisco de Jamaill, contiene 
casa, techo tcjaa de barro, sobre horcones, conjun
to linda: oriente, Dolores Altamlrano; occidente, 
Juan Oonzález¡ norte, Rito López; y sur, Juan Oon· 
ulez. 

Opónganse término ley. 
E• conforme. 
Dado juzgado Local. La Trinidad, siete de No· 

vicmbrc de mil novecientos cincuentruno. O. to. 
rrcs O., Srio. 3?87 1 2 

N9 9074 
Ci\tmenza Cerda de Molina, 1ollclta Ululo 1uple· 

torio finca urbana esta ciudad, linda: oriente, Ester 
Tellez; poniente, Francisca Canales; norte, Agustín 
Escobar; sur, Miguel López. 

Oponerse legalmente. 
Juzgado Civil Di1trlio. Muaya, dos Noviembre 

mil novecientos clncuentluno.-Carlos Martrnez: L., 
Srlo. • 4133 3 2 

Np 8914 
juan Ramón Castillo este domicilio, aolicita tftu• 

lo supletorio tres predios, sitio Rosario, esta f urls" 
dicción, lindante: primero doce mantattd; Otieltt@: 
Cándida Espinoza¡ octldert~1 Adrlat\ Esplnoza¡ 
norte, Concepción Alfai'o; sur, lndalecio Jimenez. 
Segundo, Urta manzana, oriente y norte, con Anta. 
nio Castillo¡ occidente, Francisca Alfaro¡ sur, con 
Manuel Castillo. Tercero, una manzana,• oriente, 
Juana Pastrana; occidente, Francisco Merlo; norte, 
Feliciano Meneses; sur, francisco Merlo. 

Oyense oposiciones término ley 
Intervino Síndico Municipal. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, dos tarde aiete 

Noviembre mil novecientos cincuenta y uno.-J. Ro .., 
drfguez M., Srio. 399t 3 :i 

N9 90H 
Ernesto Chavarrfa, s61iclta titulo supletorio, rús· 

tica esta jurisdicción, linda: oriente, A1ccnslón Vás· 
quez; poniente, juan Pablo Oaltán; norte, Ascensióu 
Vásq11e~ aur, Fcliclano Putoy. Terreno propio, no 
ej~i'ial. 

Juzgado Distrito Civil. Masaya, diez Noviembre 
mil novecientos cincuentluno.-Carlos Martfncz L., 
Srio. ~116 3 2 .. 

N9 9111 
Pedro Rocha Reyes y Petrona Rocha Cutillo, 

mayores de edad, casados, agricultor el primero y 
la segunda de oficios de su sexo, y de este domici
lio, solicitan Ululo supletorio de una propiedad rús· 
tica en el lugar El Nance, de esta jurisdicción, sitio 
El Ocotal, terreno propio, extensión sesenta rnan
zanas, la que está cercada con madera, alambre y 
cercas naturale1a está bajo catos linderos: al oriente, 
con propiedad de Nieves Dávila y fideliz Outlirrez 
occidente, propiedad de Paula Castelión y Valentín 
Urbina; norte, propiedad dQ Isabel Rocha y Abra ... 
ham Rocha; 1ur, propled11d de Toribio Outiérrez, y 
una casa de h11bitaciqn, de tejas, parada sobre hor
cones, aporc.fada con barfo, de nueve varaa de lar· 
go, por cinco de ancho, de dos corredores de tres 
varas de ancho, por nueve de largo el uno y el otro 
de cuatro y m~<!ia¡ y que la hubieron cpn propia~ 
espenzas. · . · 

Estlmalo en doscientos pe101 de córdobas. 
Quien se crea con derecho, opóngue término 

legal. · 
Dado en el Juzgado Local Civil del pueblo de 

S1111 Nico141, del l;>epartamento de León, a 1111 c11~· 

·, 
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tro de la tarde del dfa doce de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno.--Leandro Camas V.
José Miguel Oaitán, Secretario interino. 

Ea copia fiel de su original.-Leandro Camas C. 
4167 3 2 

N9 9217 
Fellciano Peralta Brlones, solicita tftulo supleto

rio, finca rústica como de trescientas manzanu ex
tensión, llamada Naranjal, ubicada sitio San Roque, 
esta jurisdicción, acotada en todo su perímetro con 
alambre, madera y naturales, dh'idida en dos apar
tamentos, contiene dos casas habitación; contiene 
!acate guinea y jaragua y montee incultos .y huer
tas 1embrar cereales y lindante todo uf: oriente, 
predio Anacleto Peralta y de Carmen López; occi
dsnte, Elfas Huete y filemón Molina; notte, Car
men López; y sur, Domingo Centeno Huete, Adol
fo Acuila y juan Peralta. 

Quien créase con derecho opóngase término de 
ley. _ 

Dado Juzgado Distrito, EsteH, doce Diciembre 
mil novecientos cincuenta y uno. Once mai\ana.
Jullo C. Madrigal.-Calixto Outiérrez B. Srlo. 

. 4259 3 2 

N9 9193 • · 
tllseo beltrán mayor edad, casado, agricultor, 

dórttlcilio San Fetñandei1 eollcita Ululo euplttorio 
siguientes propiedadea, ubicado t!n tettenó propio 
de la jurisdicción San Fernando: a) UrBaiia casa 
y' solar en San Fernando, dos piezas, eolar treinta 
varas en cuadro, linda: norte, Aurelia Herrera; sur, 
plaza; oriente, filomena Herrera; occidente, filome· 
na Ortez. b) Rústica, ffnca de café de cuarenta 
manzanas, linda: norte, Dámaso Urbina; sur, aolici· 

•tante¡ oriente, rlo La Horca¡ occidente, Rafael He
rrera. 

Tuvieron intervención el Síndico y el Represen• 
tante del fisco. • . 

Valóranse mil córdobas. 
Oposición término le"'al. 
juzgado de Distrito. Ocotal, febrero veintitrés 

de mil novecientos clncuentiuno.-A. Rivas Rivera, 
Srio. · 4169 3 3 · 

N9 8882 
Ramona Salasblanca Espinoza; solicita Ululo su

pletorio lote terreno comarca Santa Clara, esta ju· 
risdicción, veinte varas frente, treinta varas fondo, 
siguientes linderos: norte, Coronada Espinoza; sur, 
Pedro Ordeftana; oriente, Enrique Chamorro Solór· 
zano; poniente, calle. 

Interesados opónganse término legal. 
Juzgado Local C.ivil. Granada, ocho Noviembre 

mil novecientos cincuenta y uno.-Guillermo Bari· 
llas, Srio. 3761 3 1 

, N9 8883 
Pedro Tabnada Oómez, solicita título 1upletorio, 

casa y solar barrio Laborío, León, lindantes: orlen· 
te: julio Lezama; poniente, Tomás Taboada; norte, 
Plazuela Laborío; sur, juan Pastor Vargas. Casa 
mide: dieciseis varas, diecisiete -pulgadas frente, 
diecinueve varas trece pulgadas, fondo, sesentinue
ve varas norte-sur. Terreno propio. 

Interesados opónganse. 

juzgado Local Civil y de Distrito por Ley. león 
nueve Noviembre mil novecientos cincuentiuno.-
j. R. Saborío, Srio. 3768 3 l 

. N9 8973 ., 
Matilde Molina Moreno. solicita Ululo supletorio 

dos predios esta jurisdicción, sitio Mechapa, cerca· 
dos, el primero linda: oriente, juan Blandón, caml· 
no en medio; occidente, Carretera lnter·Americana; 
norte, Concepción Corea camino en medio; sur, Jo
sé Antonio lira. Segundo predio linda: oriente y 
1ur, Aniceto Benavides¡ occidente y norte, Timotco 

Rocha. Primer predio contiene casa ocho y media 
por 1eis ancho. 

Oposición término ley. 
Ea conforme. 
Dado jazgado Local. La Trinidad once de No· 

viembre mil novecientos cincuentiuno.-G. Torrea 
G., Srio. 4045 3 1 

N9 8933 
Angel Ramón Castillo y Gabriel Suárez, solicita 

trtullo supletorio, propiedad rústica situada Duende 
esta jurisdicción, terrenos ejidales. Limitada: orlen 
te, Deaideria Masfs mediando camino real que con· 
duce este pueblo, valle Caracol; occidente, Domln· 
go Sosa; norte, Reynaldo Soaa; sur, Rufiaa Chava· 
rrfa, Gabriel Suárez O. 

·Interesados opónganse término legal. 
juzgado Local Civil. Terrabona, doce Novlem 

bre mil noveciento1 clncuentiuno.-C. Mollna e.-
Juez Local. · 4013 3 1 · 

N9 8941 
Metcedea Mayorga de Baca, aolicita Ululo auple:

torlo solar Quezalguaque, terreno propio, cuarent1· 
1iete varas frente y fondo; cuarentis~ls y cuaren· 
tiocho varas este y oeste, lindante: onente, Rosalía 
Rugama; poniente, jo~é María Baca¡ norte, E1cuela¡ 
aur, María Elsa Hernandez. · 

Interesados opónganse. . 
~Juzgado Civil Distrito. León, doce Noviembre 

rttil ttoveclentos cincuentiuno.-J. R. Saborfo E., 
Srio. 4014 3 l 

. N9 8901 
Beniclo Peralta, mayor, casado, solicita Ululo sU• 

pletorio un solar en comarca Las Merce~es, _e•ta 
1urisdlcclón estos linderos: norte, Feder10 Silva; 
sur, Alberto' Reyes sucesores; oriente, Antonio N~~ 
ftez¡ poniente, Emlliano Peralta, terreno propio. 
Citación Síndico Municipal. 

Interesados opónganse término de ley. 
Dado juzgado Local.· Que~alguaque·, 12 de No: 

vlembre de mil novecientos cincuenta y uno.-Jose 
Dolores Mena, Juez Local Civil.- Antonio Caste-
Jlón, Srio. 3709 3 l 

N9 9009 . . . 
Francisca Reyes Villatoro v. de González, aohc1• 

ta Ut~lo aupletorlo de urt predio urbaho terreno 
propio, 1ltuado en el cantón oriental y así el . nort.~ 
de esta población; el cual mide: oriente, veintinue
ve varas¡ poniente, treinta y cinco varas¡ norte, 
veinte varas; y aur, veiniiocho varu¡ cerrado por 
todos 1us· lado1 con cerc11 de cardón y son todos 
propios menos la del oriente, tiene casa de doce va· 
ras en forma de cai\ón por 1ei1 de ancho, con su 
corredor c'orrespondiente, tiene cosina, escusado, 
bailo y pozo de agua potable; todo enmarcado as{: 
oriente, predio :ie Angela Oaorio de Amador; po
niente, predios de Inés Hernández; norte, Rómulo 
Díaz; y sur, calle de por medio Leonidu Vega. Lo 
hubo por compra a Angélica Tejada,. y lo estima 
en doscientos pesos de córdobas. . 

Quien pretenda tener derecho preséntese en tiem· 
po y forma legal. 

Dado Juzgado Local Civil. La Paz Centro, doce 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta y uno. 
-julio Saavedra.-M. A tsab4, Srio. 

,407~ 3 l 

. N9 i932 
Fernando Bermúd~i. solicita título supletorio, fin, 

ca urbana, sita Diriomo, estos lineros: oriente, f'e~ · 
trona Suazo¡ poniente, Fernando Bermúdez; nori~1 
Elíseo Palacios; sur, juan Marquez Alguera. 

Dado juzgado Civil Distrito. Granada, quince 
Noviembre mil novecientos cincuentiuno. Onco 
mai'lana.-Ouillermo Barillas, Srio. 

4008 3 l 
, 
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N9 4117 
Juan Evangelista Laguna, mayor de edad, casado, 

agricultor, de este domicilio, se presentó a eate Juz· 
gado solicitando título supletorio de una finca de 
a¡ricultura que tiene lugar Las Delicias de esta ju· 
ri1dicción, compuesta de una casa de teja forrad a 
con paredes; mide ocho varas de largo por diez de 
ancho, de cuatro corredores; y sesenta manzanas de 
terreno, una parte cercada y otro sin cerco, terreno 
propio "ta, en el sitio Santa Ana, San Juan de 
Dios de esta jurisdicción, teniendo su derecho de 
tierra que es dueno por herencia de su difunta ma· 
dre Carmela Orozco V., sitio San Juan de Dios, que 
linda: oriente, sitio Concepción Carrizal; al occiden 
te, con Pichardos; al sur, con sitio Terranova; y al 
norte, Salgado11 y San Ore¡orio. La finca y las le· 
aenta manzanas, linda: al oriente, propiedad de To· 
ribio Laguna, camino que conduce del valle La Ca· 
i\a para La India; al poniente, propiedades de los 
1ei\orea Andrés y Oregoria Cruz, María del Soco 
rro Vallejos; al sur, con propiedades de Toribio La· 
guna y feliciano y juan y Oabino Padilla; al nor· 
te, montes inculto; y la hubo de sus propias espen-
111 y la estima en dosciento1 pesos córdobas. 

El que ae crea con derecho que 1e presente tb· 
mino de ley. 

Dado en el Juzgado Local Civil. jicaral, quince 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta y uno. 
-Baldomero Hidalgo, Juez local Clvll.-José Po· 
rr11 M., Srlo. 4117 3 1 

No. 8974 
f1teban Moreno, solicita título supletorio 1olar y 

casa uta villa, treinta varu cuadradu el 1olRr casa 
de tejas, 1fn embarrar, lindando: oriente y norte, 
con Desiderlo Mairena; occidente, fliseo Molina 
y 1ur, c11a y solar Crlstobal ~airena. 

Opón¡anse término legal. 
Dado juzgado Local. La Trinidad, diez y aela 

de Noviembre de mil noxecientos cincuenta y uno. 
-Lu trea de la tarde. fa conforme.-0. Torres O 
Srio. • 4044 3 1 

. N9 8945 
Sei\or Patricio Araúz este domicilio solicita este 

Juzgado extiéndasele título supletorio mejoras tiene 
finca agricultar ubicada sur esta población denomi 
nada La Granja paraje Quebrada Honda, dentro terre 
no ejidal, cien manzanas más o menos acotadas con 
alambre púa con seis apartamento, cultivada actual 
mente con algodón, ajonjolí, maíz, millón, zacate 
jaragua, guinea y árboles frutales, con cua habita·· 
ción, siete varas largo, cinco ancho, cuatro corredo 
res, paredes adove; limita: oriente, propiedad Juan 
Castellón, Antonio Artica, y jesús Alegría; occiden· 
te, propiedades Salvador Castellón, y Sotero Ramf· 
rez; norte mismo Juan Castellón y sucesión P11tor 
Cruz¡ y sur, propiedades Federico Rosales y Leoni· 
d11 Alegría; la que ha poseído quieta, pacifica y pú 
blicamente por más de ocho años sin interrupción 
de nadie. 

Pónese conocimiento público quien opóngase tér 
mino ley. 

tUcese constar que hubo intervención Síndico 
Municipal y Repreaentante fisco. 

Eatrmala en doscientos córdobas. 
Dado Juzgado Local. Limay, diecisiete Noviem 

bre mil novecientos cincuentiuno.-A. lríu.-A. 
Araúz R., Srio. 

Conforme.- Limay, diecisiete Noviembre mil no
vecientos cincuenta y uno.-Lineadó-flUmala en 
doscientos córdobas.-vale.-A Irías, juez Local. 

4021 3 1 

N9 9079 
Mercedes Oaleano, casado, agricultor, este domi· 

cilio, 101iclta titulo supletorio dos predios terreno 
municipal Carao y Matasanos. Primero, diecisiete 
manzanas, cerco• alambre de púas en la circunfe
rencia propl0t de Oaleano, cultivadu 11f: una café, 

' otra ¡uintllo1, quince potrero, lindan: norte, potre-

ros, Santiago Desayeí, Tomás Beltrán, Arturo Mer· 
lo; sur, Joaquín Paguaga; oriente, camino real a ea· 
te pueblo; occidente, Santiago Desayes, justo Men
doza. Segundo: tree manzanas, sin cerco, café 
obrero, linda: norie, Elena Rodríguez; sur, Dolores 
jimenez, Santiago Desayes; oriente, Santiago Desa· 
yes; occidente, cerro ocotaloso y Dolores jimenez. 

Valor, quinientos pesos. 
Se avisa al público para quien quiera oponerse. 
jalapa, diecisiete de Noviembre de mil novecien· 

tos cincuenta y uno.-Noel Paguaga, juez Local.-
Jdrge Castillo, Srio, 4137 3 1 

. No 9010' 
Juan Lezama, mayor de edad, e&aado, agricultor 

y de eate domicilio, aollclta- titulo supletorio de un 
predio urbano, terreno propio, situado en el can
tón oriental de esta población, el cual mide: costado 
oriente, treinta y dos varas; costado del ponient!• 
veintinueve varas; costado norte, cincuenta y ae11 
varas; y costado sur, sesenta varas, tiene c~sa. pro· 
pia y pozo de agua potable; se encuentra limitada 
as!: oriente, predios de lndalecio Martlnez; ponien· 
te, calle de por medio lsidora Silva; norte, Cario• 
Hernández y feliciana v. de Corrales; y sur, doña 
Oabrilea Valdez y Maximino Rivu. Lo hubo por 
compra a Oabriela Valdez, y lo estima en doscien· 
tos pesos de córdobu. · 

Quien pretenda tener derecho preséntese en tiem· 
po y forma legal. 

Dado Juzgado Local Civil. La Paz Centro, vein· 
fe de Noviembre de mil novecientos cincuenta y 
uno.-julio Saavedra.-M. A. lsaba, Srio. 

4079 3 1 

N 9055 - . . 
Seilor Leonso OonzáYez, este domicilio, solicita 

este Juzgado se le extienda titulo supletorio finca 
agricultar, dentro sitio San Bernardo Caca la, esta 
jurisdicción, cincuenia manzanas más o menos, cer· 
cada con alambre y madeN propia, cultivada con 
cana azúcar, guineos, átboles frutales, huertas de 
agricultar, resto monte inculto, conteniendo casa ha 
hitación forma redonda, ocho varas largo, seis an· 
cho, con dos corredores tres y media ancho por 111 
correspondiente largo, parada sobre horcones, te· 
cho tej11 barro, y limita su conjunto: oriente, pre· 
dio Julia López; occidente, propiedad Bartolomé 
Arau7; norte, propiedad Domingo Cerrato, el mis
mo. aeñor Arauz;· y sur, siempre propiedad de senor 
Arauz, la que aprecia en doscientos córdobas y .ha 
poseído, quieta, pacifica y públicamente por· más 
de treinta años, 11in interrupción de nadie. 

Pónese conocimiento p{jblico para que el que se 
crea con derecho opóngase término legal. 

Hácese con1tar que tuvo intervención Síndico 
Muni~ip.al y Representante del fisco. 

Dado Juzgado Local. Limay, veinte Noviembre 
mil novecientos cincuentiuno.-A. lrías.-A. Aráuz 
R., Srio.-Lineado-esta jurisdicción-Vale. 

Conforme.-Limay, veintiuno Noviembre mil no· 
veclentos cincuentiuno,..'...A, Irías. 4115 3 1 

N9 9115 
José Cruz Jirón, 101lcita titulo supletorio predio 

ubica<lo 1itlo El Palmar, júrisdlcción Limay Mide 
aproximadamente, ciento setenta manzanas. Con: 
tiene putos, montes, huertas y tres casitas, lindan· 
te: oriente, Santiago Betanco, y Portillo de El Nan· 
ce; poniente, Esteban Betanco, y mediando quebra· 
da, Ramón Tercero; norte, casas, y solares sei\orea 
López; sur, montana inculta, El Ocotillo. 

Oyen1e oposiciones término legal. 

Juzgado Distrito. f:steH, veintiuno Noviembre 
mil novecientos cincuenta y uno. Nueve de la ma
ilana.-Julio C. Madrigal.- Calixto Outlérrez B., 
Sri o, 

Conforme.-J. L. Jarquín C., Srio. 
4171 3 1 
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N9 9005 
Jo1é Angel Lópcz lnestrosa, ~on Intervención Sfn· 

dlco Municipal y citación Representante fisco, so· 
licita tflulo supletorio, finca veintidós manzanas, 
cultivada cereales y frutalea, con dos ranchos paji· 
za1; lugar Terreno Grande, jurisdicción Totogalpa; 
comprendida dentro de siguientes linderos: norte, 
Euloglo &Melgara; sur, francisco Oómez Sán 
chez¡ oriente, Brfgldo Lópcz y francisco Outiérrcz; 
occidente, Pastor Oómez. 

Quien créase derecho opóng11c término legal. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, veinte Noviem· 

brc mil novecientos cincuentiuno.-felipe S. Ro· 
quc.-Efrafn E1pinosa P., Srio. 4074 3 1 

toree de Leche, S. A., para junta Ocneral Ordinaria 
que ae verificará a 111 4 de la tarde del dfa 24 de 
Enero de 1952, en casa del Dr. Alejandro Stad' 
thagen. 

tn esta Junta General se conocerá de la marcha 
de la Compai\fa, durante el 1cgundo semestre del 
ai'lo de 1951. 

Managua, D.N., cuatro de Encro'de mil novccien 
tos cincuenta y do1.-Mlgud Oómcz A., Srio. 
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AVISOS 
• N9 9127 

Para 101 efectos de la ley de 17 de Noviembre de 
' . N9 9001 1949, se avisa al público que se procederá a lamen· 

Paula Aranda, aollclta título 1upletorlo finca ur· 1ura de las 20.00C hectáreas donadas por la Nación 
bana aita barrio La Ve1oz sobre la 12a. avenida 1ur, al Municipio de Matagalpa, y que fueron e1co¡ldas 
oe1tc, e1ta ciudad. Mide: trc1clcnt11 veinticuatro va· uf: 
ru cuadradas de superficie, con estos linderos Y Zona N9 3-•Bul Buh ca la cai'lada del mismo 
dlmcn1lon~1: trece varas de norte.ª 1ur, frente ª. I~ , nombre, de esta jurladlcclón, como de mil treacien· 
doce avenida suroeste, banda oriental, por vemh· tu quince hectáreas de extensión, y conteniendo 
1ittc varu de fondo de oeate a este, y once varas doce lotes de terreno nacional de diferente exten· 
en la parte oriental; norte, propiedad antes de. José aión, cada uno de ello1 y llndantea: 
Romero, hoy de Fra~cl1co Nogu~ra; aur, propiedad 1 lote a)-nortc, Vicente Pérez y jeremfaa Ríos; CI· 
antea del doctor Ale1andro Cortez, hoy de Joaé Je te, Nicolá1 Ochoa; 1ur, Fau1to Mollnarea; y oeate, 
1ú1 Núilez, José Anlonio Largaesp~da Y Paula Jeremr11 Ríoa, río cBul Buh en medio. 
Ocampo¡ este! propiedad antea de Caa1mlro Oarcta, lote b)-nortc, Socorro Alemán; cate, Onofre 
hoy de FrancHco Corea¡ y occidente, doce avenida Castro río Bijao en medio· 1ur Carlo1 Zamora¡ y 
1uroeatc, en medio, propiedad antes de Santiago oeitc, jeremfaa Rfos. ' ' 
Oaray, hoy de Fr~n~laco Largaeapada. lote c)-norte, f'ranci1co Ca1tro; cite, Socorro 

Val.orada en qu1niento1 córdobas. . Alemlin; sur, Vicente Perez; y oeste, jeremf11 Rfo1. 
Quien tenga derecho opóngue dentro término lote ch)-norte, fausto Molinares y Víctor Her· 

legal. . nlindez; este, Vfctor Hernándcz; sur, Guadalupe A· 
Dado Juzgado 19 de lo Civil del Distrito. Mana· ráuz río Bijao en medio· y ocetc faueto Molinarea 

¡ua, veintiuno de Noviembre de mil noveciento1 lote d)-nortc, Cario• 'zamora, Nlcolb Ochoa j 
cincuenta y uno.-R. e. fl1llo1.-R. Barrios O., Mariano Raitt; cate, Juana Centeno; 1ur, fr1nci1c1 

Srlof. f M . t' d N . b Elorsa Astaclo y oeste, Ou1d1lupc Aráuz, rfo Bijoa 
1 con ormc.- a~agua, vc1n 1uno e ov1_em re en medio. 

de mil novcclento1 cmcutnt1 y uno.-R. Barr101 O., lote c)-nortc, Tcófilo Valcnzucla y Tomua 
Srlo. 4072 3 .1 Quintero; este, Jcremf11 Rfo1 y Sabás Pineda¡ 1ur, 

' N9 9017 . 
Félix Pedro Mungufa, solicita Utulo supletorio ca· 

•• y aolar propios, rú1tlco La Penca, juri1dicci6n 
Belén, ocho m1nun11 cabida, llmltado1: oriente, 
emllio Eapino11¡ poniente, Lui1 Rivera¡ norte, Juan 
de Dio• Oarcfa; 1ur, lula Oarcfa. . 

Oponcnc legalmente. • 
Juzgado Civil Distrito. Rh;u Noviembre vein

tiuno, mil novecientos cincuentiuno -José Crnz 
Muiloz, Srio. 4086 3 1 

N9 9175 
Francisco Pérez Sáñchez, solicita Utulo supleto· 

rlo 1olar urbano Subtiava, terreno propio, lindante: 
orltnte, heredero• Narcisa Sánchez; poniente, Na· 
tlvldad Urbina; norte, Antonia Pérez¡ sur, Maria 
Mui\oz. Mide: oriente, veinticinco varu; poniente 
norte, 1ur, setenticinco varas. 

lnterc11dos opóllganac. 
juz¡ado Civil Distrito. León, veintisiete Noviem· 

bre mil novecientos cincucntiuno.-J. R. Saborfo 
f:., Srio. 4218 3 2 

TERRf:NO MUNICIPAL 
N9 39 . 

fntimo ~llva, lOliclta urirndo lote terreno bal· 
dío cerno de una manzana esta jurisdicción, lindan· 
tt: norte, potrero Mauro lg. Vflchez; sur, potreros 
sdior Ignacio Castcllón; oritntc, Rfo Coco o Sego· 
via¡ y cccidtnte, potrero• de Mauro lgn. Vflchcz. 

Quien tenga derrcho, opóngase término legal. 
Alcaldfa Municipal. Ocotal, 4 de Enero de 1952. 

- Bernardo Sotomayor.-S. Lópcz LI., Srio. 
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CITACION 
N? 27 

Por rtsoluclón de la Junta Directiva, dtasc a to
do• 101 socio• de la CompliUa Nacional de Produc 

francisco Rivera y oeste, francisco Rivera. 
lote f)-nortc y oe1te, francisco Rivera; cite, fer· 

nando Blandón, y sur, Sabi1 Pineda. 
lote g) - norte, Maria Real; cate, terrenos baldfo1, 

bajo1 de Quilile; aur, Lucu Zamora y oc1tc, Et1nl1· 
lao Méndez y Canuto Hcrnández. 

lote h)-nortc y eatc, Bartolomé Lópcz¡ 1ur, Mer· 
cedes Reyes, jacinto Cutro y facundo Alvarado y 
Oeste, Vfctor Hcrnidcz. 

lote i)-norte, Purificación Vargas; cate, Manuel 
Sánche1: sur, Eulalio Benavldcs y oeste, Jacinto 
Castro. 

lote j)-norte, Tcófilo Valcnzucla; cite, Bernar· 
do Pérez: sur, Doctor juan Agustín Zclcdón y oeatc 
Juan Rosa Palacios. 

lote k)-nortc, terrenos de sci\ores Oonzálcz; e•· 
te, Juan francisco Cutro y Jercmfas Rfos; sur, fer· 
nando Blandón y oeste, Tc6filo Valenzuela y 1ci'lo· 
rc1 Oonzálcz. . 

Matagalpa, 19 de Mar.o de 1951.-Juzgado de A
grlmen1ura.-Adán C11in11 Ingeniero Agrimen1or. 
Julio Rlvas, Secretario. • 4184 5 4 

DECLARATORIA DE HEREDERO 
N9 34 

Marra fonscc1 1 pide dccláretelc heredera de su 
difunta hija Marra Teresa fonseca de Alvarez, de 
mitad bienes, derecho• y acciones. Vienes: finca 
urbana sita barrio Lar¡acapada de uta ciudad, fi. 
mitada: oriente, Clementina Huczo; occidente, Ro
dolfo Collado y otro; norte, Manuel Largacspada; y 
aur, calle enmedio, Tomáe López. 

Quien se crea con derecho, opóngaae término 
legal. · 

juzgado Primero Local del Dl1trito. Managua, 
nueve de Enero de mil novcclento1 clncucntidos.
R. BarrlOI O., Srio. 

55 J 

.:.:r-

www.enriquebolanos.org

